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ASUNTO: Remisión certificación pubticación proyecto acto administrativo

Una vez finatizado e[ término para pubticación det proyecto de acto
administrativo en consutta ciudadana (Sistema de información retacionado
inscripción mineros de subsistencia) e[ quince (15) de noviembre de 2019, me
permito remitir constancia de publicación.

Teniendo en cuenta [o anterior, de manera atenta se sot¡c¡ta que una vez se
tenga consolidada [a matr¡z de comentarios y e[ acto administrativo en firme
sean remitidos a esta coordinación, con et fin de dar cumptimiento a [o indicado
e[ Artícuto 3 Numerates 9 y 10 det Decreto 27O de 2017.

Agradezco su cotaboración.

ntamente,

,*A.rn-.trÑ
Fernanda Hurtado Bernat

Anexos: Cinco (05) folios - Certificación pubticación acto adm¡n¡strativo Grupo de Gestión de [a tnformación y Servicio
aI Ciudadano

Efaboró: Martha lsabet Jaime Catvrs,Á
Revisó y Aprobó: Luisa Fernanda huriadó Bernal
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LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y
SERVICIO AL CIUDADANO DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGíA

HACE CONSTAR

Que en cumptimiento de las siguientes normas:

Decreto 270 det 14 de febrero de 2017 que modifica y adiciona et Decreto 1081 de
2015, Decreto Único Regl.amentario de ta Presidencia de ta Repúbtica, en retación
con [a participación de los ciudadanos o grupos de interesados en [a etaboración
de proyectos específicos de regutación.
Resolución 4 0310 det 20 de abrit de 2017, que reglamenta tos plazos para ta
publicación de proyectos específicos de regutación que expide e[ Ministerio de
Minas y Energía y se dictan otras disposiciones.
Resotución 4 1304 del24 de noviembre de 2017 que modifica [a Resotución 4 0310
det 20 de abri[ de 2017 por [a cual se regtamenta los ptazos para [a pubticación de
proyectos específicos de regutación que expide et Ministerio de Minas y Energía y
se dictan otras disposiciones.

Et Ministerio de Minas y Energía ha pubticado para consutta de ta ciudadanía y grupos
de interés, y a fin de recibir opiniones, sugerencias y propuestas atternativas, e[
siguiente proyecto: Resolución "Por la cual se determina e/ slstema de información de que trata

el aftÍculo 327 de la ley 1955 de 2019, relacionado con la inscripción de los mineros de SuDsistencrb"

Que dicho proyecto se pubticó del treinta (30) de octubre hasta e[ quince (15) de
noviembre de 2019 en et portal web, sección Atención a[ Ciudadano/Foros en Consutta
Ciudadana en e[ siguiente víncuto:

httos://www.manenersia.sov.colforos?idForo=24150001&idLbl=Listado+de+Foros+de+Noviembre+De+2

019, a[ que también pudieron acceder los ¡nteresados desde ta sección de
transparencia y acceso a [a información púbtica.

Que, para facititar [a participación de tos ¡nteresados, se informó sobre [a disponibitidad
de este documento en discusión y tos canates de comunicación a donde enviar sus

observaciones, mediante los siguientes medios:

o Aviso home/otras not¡c¡as.

Que durante e[ tiempo dispuesto e[ documento en consutta ciudadana, recibió dos (02)

comentarios a través de los canates dispuestos: Correo etectrónico
pciudadana@minenergia.gov.co y sección comentarios
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Dada en Bogotá a tos dieciocho (18) días del. mes de noviembre de 2019.

\
J-.sAr\¡+Éc

Luisa Fernanda Hurtado Bernal

Anexo: Cuatro (04) fotios - lnforme Grupo de Gestión de ta lnformación y Servrcio al Ciudadano

Proyectó: Martha lsabel Jaime Gatvi\»D
Revisó y Aprobó. Lu¡sa Fernanda Hurtado Bernat
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